
    AYUDAS ECONOMICAS A LA CONSOLIDACION DEL PROYECTO    
2024 

Persona beneficiaria 

- Empresaria o empresario y profesional individual, así como personas socias de Comunidades de 
Bienes y Sociedades Civiles (siempre que la subvención se solicite a título personal) 

- Domicilio social, fiscal y centro de trabajo de la actividad en la CAPV. (*) 

- Haber estado desempleada e inscrita como demandante de empleo en el servicio público 
correspondiente el día anterior a la fecha de alta en el IAE.  

- Alta en IAE y Seguridad Social entre el 1 de noviembre de 2023 y la fecha de solicitud de la 
subvención. 

- No haber sido beneficiaria de esta misma línea de ayudas en las convocatorias anteriores. 

- Tener cumplidos 18 años en la fecha de la solicitud 

- No recibir ninguna otra ayuda cuya finalidad sea el autoempleo. 
(*) Estos requisitos se deberán mantener, al menos, hasta el final del periodo subvencionado. 

 
Prestación económica 

- Máximo de 2.500 euros por persona beneficiaria. 

- Incremento del 15% para las personas que tengan entre 19-29 años en el momento de la 
solicitud y otro 15% si es mujer. 

- La subvención no superará la cantidad de 6.000 € para el conjunto de los socios o socias 
integrantes de Comunidades de Bienes o Sociedades Civiles. 

 
Gastos subvencionables (gastos de promoción, funcionamiento y gestión) 

a) Cuotas autónomos. 
b) Gastos de comunicación: Campañas de publicidad y merchandising, rotulación de 

establecimientos y vehículos, iluminación en rótulos y diseño. 
c) Cuotas de mantenimiento de páginas web y redes sociales, banner publicitario en página web 

de otra empresa, gastos relativos a la incorporación de plugins en la web, dominio de página 
web y correo electrónico, así como el coste de los servicios de promoción en Facebook. 

d) El asesoramiento (fiscal, laboral, contable, jurídico, administrativo o de gestión del negocio 
relativo a la teneduría de libros y obligaciones fiscales y contables cotidianas, sobre riegos 
laborales, para cambios y mejoras del escaparate) y gastos de coaching. 

e) Cursos de formación, directamente relacionados con la puesta en marcha y funcionamiento de la 
empresa que se inicien dentro del periodo subvencionado. 

f) Arrendamiento de locales de negocio. 
 
Los gastos subvencionables serán los correspondientes a 10 meses,  

 a), d) y f) contados desde el día siguiente a aquel en el que se notifique la resolución estimatoria de la 
subvención (cuota autónomos, asesoramiento, coaching y arrendamientos) 

 b), c) y e) devengados y pagados desde el día del alta en el IAE (gastos de comunicación, cuotas de 
mantenimiento web y redes sociales, banners, plugins, dominio, Facebook y formación) 
 

Documentación 

- Documento de solicitud. 

- Acreditación alta IAE. 

- Acreditación alta Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de Seguridad Social. 

- Documento acreditativo constitución Comunidad de Bienes o Sociedad Civil, en su caso. 
 

Plazo solicitud 

- Desde el 7 de mayo de 2024 hasta el 31 de octubre de 2024. 
 
Las solicitudes de las ayudas se resolverán según el orden de presentación hasta el agotamiento de la 
dotación presupuestaria 

http://www.lanbide.euskadi.eus/lanbide-hasiera/

